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III. Otras disposiciones

CORTES GENERALES

24195 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2002, aprobada por
la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en relación al informe de fiscalización de todas
las actuaciones preparatorias, de adjudicación y ejecución
relativas a la contratación por la Diputación Provincial
de Albacete de las obras de construcción y equipamiento
del teatro infantil y juvenil «Teatro de la Paz», realizadas
en los ejercicios 1997 y 1998.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,

en su sesión del día 26 de septiembre de 2002, a la vista del informe

remitido por ese Alto Tribunal acerca del informe de fiscalización de todas

las actuaciones preparatorias, de adjudicación y ejecución relativas a la

contratación por la Diputación Provincial de Albacete de las obras de

construcción y equipamiento del teatro infantil y juvenil «Teatro de la

Paz», realizadas en los ejercicios 1997 y 1998, acuerda:

Primero.—Que por el Tribunal de Cuentas se inste a los órganos de

decisión políticos tanto unipersonales como colegiados de la Diputación

Provincial de Albacete a ceñirse escrupulosamente a las leyes de con-

tratación en todos sus aspectos, así como a la más estricta sujeción a

la normativa fijada en la Ley de Haciendas Locales en todo lo referido

a la gestión de fondos públicos y los expedientes presupuestarios nece-

sarios para la disposición de los mismos.

Segundo.—Que por el Tribunal de Cuentas se recuerde a los servicios

técnicos y jurídicos de la excelentísima Diputación sus especiales obli-

gaciones de control y fiscalización, así como asesoramiento de acuerdo

con la legalidad, de los acuerdos que adopten los órganos de decisión

políticos e instar a los citados servicios a que procedan escrupulosamente

de acuerdo con la legislación vigente.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 26 de septiembre de 2002.—El

Presidente de la Comisión, Gabino Puche Rodríguez-Acosta.—El Secretario

de la Comisión, Juan Antonio García-Talavera Casañas.
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millones de pesetas, implicando este hecho una recep- 
ción tácita de las obras. 

- La liquidación de las obras fue elaborada en 
octubre de 1998 con un presupuesto de 444,8 millones 
de pesetas, que representa un incremento respecto al 
importe inicial de adjudicactón de 329,2 millones de 
pesetas y equivalente al 22 1,58 de las modificaciones 
contractuales aprobadas. Ante el exceso producido 
como consecuencia de modificaciones por vía de hecho 
sin la previa consignación presupuestaria y aprobación 
del órgano de contratación, y en virtud de los informes 
emitidos por la Secretaría General e Intervención en 
los que se recomienda que se proceda a una valoración 
contradictoria de la obra ejecutada, se encomendó al 
Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha 
la elaboración de un dictamen sobre las condiciones de 
los excesos y modificaciones producidas en la realiza- 
ción del Teatro de La Paz, informe que, emitido el 15 
de marzo de 1999, concluye lo siguiente: 

l Se han introducido cambios importantes en la 
obra que, aunque la han mejorado con respecto al pro- 
yecto inicial, no tienen su origen en causas sobreveni- 
das, pudiendo haber sido previstas con anterioridad. 

l Se descarta como causa de encarecimiento de los 
trabajos la velocidad de los mismos en todo aquello que 
figuraraen el proyecto inicial y, además. en varios capí- 
tulos de la liquidación se recogen excesos en las medi- 
ciones respecto a las realmente puestas en obra y en 
otros desaparecen partidas que pasan a integrar el capí- 
tulo de precios contradictorios con incremento de pre- 
cios sin que se observen demasiados cambios intrínse- 
cos. 

l La inclusión en la liquidación de partidas no pro- 
cedentes relativas al Plan de prevención y de autopro- 
tección, trabajos técnicos y de limpieza y honorarios 
técnicos. 

l La valoración alternativa de la obra realizada en 
términos de ejecución material es de 330,9 millones de 
pesetas frente a los 358 millones de la liquidación prac- 
ticada, siendo aprobado por el Pleno de la Diputación 
en virtud dc aquélla la propuesta de compensación a la 
empresa contratista, importando la obra realizada por 
tanto 411,l millones de pesetas frente a los 115,6 rela- 
tivos al presupuesto de adjudicación. 

Madrid, 26 de octubre de 2000.-El Presidente, 
Ubaldo Nieto de Alba. 

ANEXOS 

ANEXO 1 
FISCALIZACION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL “TEATRO DE LA PAZ”, REALIZADAS POR 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EN LOS EJERCICIOS 1997 Y 1998 

Totalea de ejecucidn matartal 93.0 103.3 40.3 356.0 
(+ G. generales + 6. industrial + IVA + 0.15 - Baja) 35.5 25,2 11.7 86.8 

Totales Presupuesto Genenl I Adjudlcachh l 126,5 126.5 60.0 
‘ktpdadnAquauadn: 115,s 

444,0 

l Aunque en el Presupuesta del Proyecto se distinguen vados capilulos. la tolalidsd de dichos conceptos constan ce~W¡cados en ts Liquidaci6n en un ~apttuto “umu, ‘Equipamiento ~~~~~~~~~ 

ANEXO AL INFORME ~~~08~00 Pofl EL PLENO DEL TRIBUNAL OE CUENTAS EL 26.10.2000 
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FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL 

I “TEATRO DE LA PAZ”, REALIZADAS POR LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE 

CAPiTULOS 

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y OBRAS PREPARATORIAS 1 -, -1. 
02 SANEAMIENTO HORIZnNTAl I 0 71 081 
03 CIMENTACION Y Fsm 
04 ALBANILF~~A 

-._ . . .- -.- -.- 

--. .ucTuRA 1 16.3 37,o 
-. 1". 15.6 17,3 
'A V AIRI AMIFNTCìS I OO 0.0 06 CUBIERT, . , ..-- I-.._.- .__ I -1- -,- 

06 REVESTIMIENTOS Y FALSOS TECHOS I 4,71 55 
07 PAVlMENTOS Y ALIC-ATAmc: 2 21 24 
nn IcAI~DIN~RIA MFTd 

m ..-5 I Q71 14 
!ICA 9.51 10.0 

UGIÓN 
GSPECIALES 
-i 

I 5.11 6.5 
1.71 2.3 

I ,* 71 

” .,- 
89 Al 700 

(+G. 
TotMa k l jecuci6n mMerial 358.01 330.9 

ganamIes + 8. industrial + IVA - Baja) 66,6/ 80.2 

Totala Ad)udiuclOn 44431 411.1 

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DELTRIBUNAL DE CUENTAS EL 26-10-2000. 


